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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Diputación Fpovincial 

Sesión de 7 de Noviembre de 1904 
Señores que asistieron: 
Beruad (Presidente). — Cembrauo (Se

cretario accideutal) —Mesa do la Peña 
(Secretario accideutal). — Arafrola. — 
Arribas. — Baños. — Barranco.— Benito 
Moreno.—Bueudía.—Cárdenas.-Cortina. 
—Duran.—Fernández de la Vega.—Gar
cía do la Rasilla.—González Rojas.—Me
diano.—Monterroso.—Pérez Calvo.—Pé
rez Ma^nfu. — Riucón. — Sánchez.—Ur-
bauo y Yáñez. 

En la villa y corte de Madrid á 7 de 
Noviembre de 1904, reunidos los seño
res que arriba se expresau bajo la pre
sidencia de D. Justino Bornad, se abrió 
la sesión á las cuatro y media de la 
tarde. 

Leída el acta do la anterior, fué apro
bada. 

El Sr. Mediano solicita que antes de 
entrar en el orden del dfa se dé cuenta 
de un oficio que, como Visitador de la 
Casa de Maternidad é Inclusa, ha dirigido 
á la Diputación para dar explicaciones 
acer a del mismo, sin entrar en el fondo 
de la cuestión. 

El Sr. PreM lente manifieste que por su 
p3ito no hay inconveniente, siempre que 
el Sr. Mediano s ta muy breve en el i so 
de la palabra. 

Se da lectura de la comunicación sus
crita por el Sr. Visitador de la Inclusa, 
manifestando haber suspendido de em
pleo y sueldo al Piofesor de dicho Esta
blecimiento Sr. Sáez. 

Manifiesta el Sr. Mediano que ha sus
pendido de empleo y sueldo al Doctor 
Sász por faltas en el desempeño de sus 

servicios, ó sea por insubordinación y 
falta de respeto al cargo y á la persona 
del Visitador, y pide que la Diputación, 
conforme á Reglamento,instruya el opor-
tuuo expediente. 

Los Sres. Duran. Cortina y Urbano en-
tieuden que el oficio debe pasar á la Co
misión de Beneficencia para que informe 

traiga el expediente á la Diputac'óu, 
quedando así acordado. 

So entra en el orden del día y se da 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, relativo al cumplimiento 
de la cláusula 18 del contrato do arrien
do de la Plaza de Toros y del acuerdo de 
la Diputación de 10 de Octubre último 

A petición del Sr. Buendía, el señor 
Secretario procede á la lectura del dic
tamen, que dice así: 

«La Comisión ha visto los antecedentes 
relativos al contrato de arriendo de la 
Plaza do Toros y el acuerdo de la Dipu
tación, fecha 10 del actual, comunicado 
al señor Gobernador y ejecutado por éste, 
con comunicación al interesado, ó sea al 
arrendatario Sr. Niembro, con fecha 15 
del actual. 

Resaltando que la Diputación acordó 
incautarse de la fianza de 21.000 pesetas 
nominales para reintegrarse hasta donde 
alcance del débito de 53.174*50 pesetas 
que adeuda el contratista de la Plaza de 
Toros por el importe del trimestre co
rr iente, requirióudole para que es el tér
mino de ocho días reponga la fianza y 
pague la parte del arriendo que adeuda, 
y de no verificarlo, la Diputación proce
dería segúu convenga á sus intereses y 
ron arreglo á las facultades que le reser
va el contrato de arriendo. 

Resultando que este acuerdo le fué co
municado por el Sr. Gobernador, según 
manifiesta esta Autoridad, en oficio fecha 
15 del actual. 

Resultando que ha transcurrido con 
exceso el plazo señalado por la Diputa
ción para que el «contratista cumpliese 
las obligaciones del contrato, y hallándo
se en el caso que de manera imperativa 
establece la condición 18 del contrato de 
arriendo, la Comis ;ón tiene'el honor de 
proponer á la Diputación provincial: 

1.* Que se declare rescindido este 
contrato, y por consecuencia, que se pro
ceda i la iucautación de la Piar» de To
ros con las formalidades y garautías n e 

cesaria?, á cuyo acto deberá comparecer 
la Comisión de Beneficencia en delega
ción de la Diputación, asistida de un No
tario que levantará el acta correspon
diente, siendo previamente citado el 
arrendatai io, una vez que este acuerdo 
sea ejecutado por el señor Gobernador. 

2.° Que se proceda como dispono la ci
tada coudición 18 del contrato do arrien
do, en reciama< ion de todos los daños y 
perjuicios que se irroguen á la Diputa
ción por el incumplimiento de lo pactado 
entro la Corporación y el coutratista; y 

3.* Que con la urgemia jue permitan 
las disposiciones legales vigentes, se [tro-
ceda á contratar en pública licilacióu el 
arriendo de la Plaza de Toros, para cuyo 
efecto por esta misma Comisión habrá de 
redactarse eu el más breve plazo pos Me 
el oportuno pliego de condiciones que, 
una vez aprobado por la Diputacióu, se r 
virá de base para la subasta. 

Y por úliimo, considerando que este es 
el líbico procedimiento que la Diputación 
puode y debe seguir para llegar á la per
fecta y legal ñor nahdad de este servi
cio, propone se declare «vista*» la ins
tancia presentada por D. Nicanor Bal-
boutfn, ofreciéndose á la continuación de 
las obligaciones de este contrato. 

La Diputación, no obstante, acordará 
lo que considere más procedeute». 

El Sr. Pérez Calvo, antes de entrar 
en el fmdo del asunto, manifiesta su 
deseo de que cualquiera que sea la re -
solucióu que se adopte, se invite al 
Sr. Niembro para que exprese quiénes 
son l;«s personas que se eucuentrauen 
el caso á que él se refl-re, á fin de que 
los interesados puedan defenderse de 
ciertas insinuaciones ó ejercitar sus 
derechos. Manifiesta después su temor 
de que la Comisión no haya estudiado 
la Iustrncción de 1900, porque el dic
tamen adolece de 
no hacer coustar, 
cepto citado, si el 
dar en suspenso ó 

uua omisión, de 
con arreglo al pre
contrato ha de que

na de continuar en 
vigor hasta que por la Superioridad se 
decida sobre la validez ó ineticacia de 
la rescisión. Sobre este punto desea al
guna aclaración. 

Le contesta el Sr. Urbano manifes
tando que la ComUióu se ha atenido á 
lo qu i dispone el contrato de arrenda
miento, proponiendo á la Diputación el 
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cumplimiento de la base 18 del mismo 
y del acuerdo anteriormente adoptado 
por la Corporación. 

A petición del Sr. Yáñez se da lec
tura á las bases 17 y 18 del contrato, 
que dicen asf: 

Décima séptima. «El pago del 
arriendo se verifl< ara por trimestres 
anticipados al Depositario de fondos 
provinciales, en oro ó plata, entregan
do el p r i m e r plazo el día en que tome 
posesión de la plaza, ol segundo á los 
tres meses de cumplido el primero, y 
asf sucesivamente en les restantes pla
zos , y ou igual forma los siguientes 
años hasta la terminación del arren
damiento.» 

Décima octava. «Si el arrendatario 
faltase á lo estipulado en la condición 
anterior, la Dirulacióu se reintegrará 
administrativamente con la fianza de 
cuanto adeude, en cuyo caso aquel la 
complétala en el término de ocho días. 
Si dejase pasar este plazo sin verificar
lo , quedará en libeitad y con derecho 
basiaute la Diputación provincial para 
declarar rescindido el contrato, si así 
conviniese, perdiendo en este caso el 
arrendatario la fianza prestada, siendo 
además responsable de todos los daños 
y perjuicios que se irroguen por fallar 
al cumplimiento del contrato; quedan
do también afectos, además de la fian
za, lodos los bienes que posea, confor
me dispone la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial y el Regla
mento para su ejecución». 

El Sr. Pérez Calvo dice que no con
viene perder de vista que la Instruc
ción que rige en materia de contratos 
administrativos es posterior al de 
arrendamiento de la Plaza, y aquélla, 
en su art. 34, dice lo siguiente: aKn to
dos los casos en que la Corporación 
contratante acuerde ó e! rematante 
pida la rescisión, corresponderá á 
aquella declarar si ha de quedar en 
suspenso el contrato ó ha de continuar 
en vigor hasta que la cuestión de res
cisión sea dt finitivamente resuella, y 
su declaración será ejecutiva, sin que 
contra ella pueda interponerse recur
so a l g u n o . t e r m i n a manifestando quo 
no se opone á la incautación de la Pla
za, pero no quiere contraer responsa
bilidad y votará, por tanto, el dictamen 
con esa salvedad. 

El Sr. Mesa de la Peña se manifiesta 
de acuerdo con lo expuesto por el se
ñor Pérez Calvo, añadiendo que en este 
asunto se ha procedido con demasiada 
severidad; y como entiende que se ha 
cometido un error, ' sin que sea obs
táculo para la aprobación del dicta
men, votará, sin embargo, en contra 
oel mism» tal como viene redactado. 

El Sr. Buendía hace constar que la 
Ce misión al dar el dictamen ha segui
do el criterio de no lastimar intereses 
particulares, ni tampoco los de la Di
putación, limitándose al cumplimiento 
de la cláusula 18 del contrato. Ter-
miua manifestando que la Comisión se 
someterá á lo que la Diputación acuer
de en definitiva. 

El Sr. Benito Moreno se declara con-
foime del todo con el dictamen y lo 
votará porque le considera necesaiio, 
pues si no se rescinde el contrato y el 
actual empresario no paga, la I l u t a 
ción, mejor dicho el Hospital, se está 
perjudicando en más do 100 péselas 
enanas 

Kl Sr. Mesa de la Pfña manifi» sta 
q u e no ha tenido el menor deseo de 
molestar á la digna Comisión de Bene
ficencia, pero que bit n pidiera ser 
hubiese incurrido en un pequeño 
error. 

Kl Sr. Urbano insiste en que el dic
tamen dé la Comisión de Beneficencia 
no es más que un fiel rtfl jo del 
acuerdo adoptado por la Di| utacióa eu 
la sebiúu en que se trató del ini&mo 
asunto. 

^ El Sr. Pérez Magníu propone que en 
vista de lo manifestado por el Sr. Pé
rez Calvo se consulte al Cuerpo de 
Letrados de la Diputación para saber 
si con arreglo á la Iuslruccióu cita la 
incurren en responsabilidad los que 
voten el dictamen. 

Pide también que se aclaren las in
sinuaciones á que se refiere el señor 
Pérez Calvo. 

El Sr . Pérez Calvo dice que está 
conforme con las dos primeras partes 
del dictamen, pero no con la tercera, 
en que se dispone que se procederá á 
nueva subasta, por entender que esto 
no puede hacerse, pues segúu la Ins
trucción referida, debe declararse si 
ha de quedar en suspenso el contrato 
ó en vigor hasta que la Superioridad 
resuelva si la rescisión está bien ó mal 
acordada. 

Termina pidiendo que después de 
discutido el asunto se reúna la Dipu
tación en sesión secreta para tratar de 
ésta y de otras cuestiones. 

El Sr. Benito Moreno rectifica, ma
nifestando que si no recuerda mal el 
dictamen dice que «después de rescin
dido el contrato é incautación de la 
Plaza, se sacará á subasta cumplien
do las prescripciones legales». De esta 
manera creo que no puede haber res
ponsabilidad de ninguna clase y por 
eso se declara do acuerdo con el dic
tamen, que votará según se ha pre
sentado. 

El Sr. Urbano hace constar que la 
Comisión dtja á salvo las disposiciones 
legales vigentes al propouer la uueva 
subasta. 

El Sr. Secretario da lectura á uua 
proposición incidental, que dice así: 

«Los Diputados quo suscriben pre 
sentan la siguiente proposición inci
dental: Que con carácter urgentísimo 
se pase este expediente á informe del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficen
cia. 

Palacio de la Diputación á 7 de No-, 
vierabre de 1904.—Ángel Pérez Bfaig-
nín.—R. de Cárdenas.—Antonio C» ta-
brano.—Rafael Mesa de la Peña.» 

El Sr. Pérez Magnín, en apoyo de la 
pi oposición, dice que la proposición 
no siguifica que se considere malo el 
dictamen, sino que habiendo resul'ado 
de la discusión alguna duda legal, 
conviene dé su opinión el Cuerpo de 
Letrados antes do resolver el asuuto, 
pudieudo hacerlo con urgencia para 
que no so demore su resolncióu. 

El Sr. Yáñez manifiesta su discon
formidad cou la proposición, | or eu-
tender que cada día que pase sin re
solver el asunto, supone para la Bene
ficencia una pérdida de 580 pesetas. 

Pedida votación nomina!, quedó des
echada la proposición incideutal por 
16 votos de los Sres. An í io l a , Arri
bas, Barrauco, Benito Moreno, Bueu-
día, Coi tina, Duran, Fernández de la 
Vega, García de la Rasilla, Gouzález 
Rojas, Monterroso, Pérez Calvo, Sán
chez, Uibano, Yáñez y Sr. Presidente, 
coutra cinco de los Sres. Cárdenas, 
Cembrauo, Mesa de la Peña, Riucón y 
Pérez Maguin. 

El Sr . Rincón man'fiosta su opinión 
de que este asunto debe meditarse, ^or 
ser de o ran importancia, á fin do «gue 
los intereses de la Diputación queden 
bien defeudidos. 

Recuerda que para llegar á la res
cisión hay un trámite previo, que e> h« 
incautación de la flauz3, y cuando esto 
se haya hecho y se haya requerido al 
contratista para que la reponga, si no 
lo hace se impondrá la rescisión. Se 
acordó incau'arse de la fianza, pero el 
auerdo no es la iucautacióu. Teme 'pie 
si se llega á la segliü a parte sm ha
ber ejecutado la primera, puede ser 
eslo un motivo de quej < quo alegue el 
arrendatario eu defensa de sus inte
reses, perdiéudose tiempo eu vez de 

adelantarlo. Por tanto, concluye di
ciendo que está dispuesto á que se r e 
suelva el asuuto en la forma más con
veniente á la Diputación, pero que no 
puede votar el dictamen eu las condi
ciones en que se formula, y propone 
que la Comisión lo medite y estudie 
nuevamente y traiga uu dictamen que 
abarque todos los extremos que eviten 
las consecuencias que teme si asi no 
se hace. 

El Sr. Sánchez se declara conforme 
en un todo con el dictameu y con lo 
manifestado por el Sr. Presidente de 
la Comisión de Beneficencia, por creer 
que es el único medio de salvar en lo 
posible los Ín te r SOB de la Diputación, 
entendiendo que la prolongación del 
contrato acarrearía muchos perjuicios 
y que no se opone al dictamen el de
creto sobre contratación de servicios 
públicos, por tener más fuerza el con
trato entre la Diputación y el.arrenda
tario. Estima, pues, que hay que acor
dar lo que se propone en el dictamen 
y ejecutarlo, ya que circunstancias 
superiores á su voluntad poneu al ac
tual orapre>ario en el caso de no po
der cumplir el con t ra to . 

El Sr. Duran cree que en este caso 
no hay más Ley que el contrato, y que 
habiéndose faltado á él viene como 
consecuencia la rescisión y la uueva 
subasta. Que se haya incauta lo ó no 
la Diputacióu de 1* lianza, dice que no 
implica nada, pues desde luego queda 
sujeta á las responsabilidades del 
arrendatario, á quien se ha requerido 
deutro del plazo fijado, no habiendo 
satisfecho lo que debía con arreglo*al 
contrato. Añade que el Real decreto ó 
instrucción sobre la contratación no 
puede aplicarse á este caso, en el que 
se trata de una resolución definitiva, 
pues serla peligroso dejarlo ou sus
penso. 

Por tanto cree que la Diputación 
debe acordar que quede definitiva
mente rescindido el contrato, y que 
deutro de las coadiciones légalos se 
saque á subasta el nuevo arriendo de 
la Plaza. 

El Sr. Amírola dice que, indepen
dientemente del decreto de 26 de 
Abril de 19«^0, cuya disposición está 
textualmente copiada de otra del Real 
decreto dé 2 de Enero de 1883, las 
condiciones de rescisióu están expre
samente pactadas, aprobadas y .con
sentidas por el arrendatario y la Dipu
tación. Además dice que aquel decreto 
se refiere piincipalmenle á la forma 

j externa del contrato, no se refiere á 
l8s condiciones internas del contrato 

; de arrendamiento, que no se puede 
dejar en suspenso. Añade que en un 
contrato de arreddamiento la Diputa-

j ción se rige por el Derecho civil, no 
f por el Administrativo, que sólo rige en 
, cuanto á la forma y á las convicio 
i nes para llevar á efecto el contrato. 

Termina manifestando que desde el 
momento que se ha fallado á las pres
cripciones del Contrato, la Diputación 
d be iucautars • de la Pl za, cuuiplien-
d (a cláusula 18 del mismo. 

El Sr. Btños expone su opinión fa
vorable al dictamen yminif lesta su 
deseo de dar por suficientemente dis
cutido el asuuto, á Mu de poder entrar 
en la votación. 

El Sr. Cembrano so lamenta del cam
bio de criterio de la Diputación, [ices 
mientras par;» res Ivor el asunto rela
tivo al arriendo del BOLETÍN OFICIAL 
se ha acordado remitirle á informe 
de los Letrados á Mu de que dictami
nen respecto á la cuantía y forma de 
exigir re>p>usabilidad, en el que hoy 
se discute, uno de cuyos extremos se 
refiere también á ex ig ir al a n e u d a -
tario los perjuicios á que haya lugar, 
no so ha queri lo louer eu cueuta la 
opinión del Cuerpo do Letra ios antes 
de resolver. 

Entiende que no es justo ni l e»a] 
interpretar tan duramente la cláusula 
del contrato, debieudo haber buscado 
una fórmula que defendiera, al mismo 
tiempo que los intereses de la lUpm a. 
ción, los de la otra parte conlrataute* 
que ve perjudicados sus intereses coa 
la prohibición de celebrar corridas los 
domingos. 

Seguramente, añade, si los que re
dactaron el contrato hubieran previs
to que había de venir un Gobierno 
que estableciera semejante prohibi
ción, hubiera determinado alguca !n-
derauización para el arrendatario, lo 
mismo que se establece en la clausula 
24 para el caso de epidemia. 

Cree que con la prohic-ic-óa de cele
brar corridas en dora :u^o ningún em
presario tomará la P aza eu arriendo 
y habrá que dar corridas por adminis
tración, que es lo que quiere evitará 
toda costa. 

Añade que la Diputación no gana 
nada cou la rescisióo del contrato, y 
que no se puede llegar al lanzamiento 
de uua mauera tan l ima cómo quiere 
la Comisión, pues hace fa ta cumplir 
muchos requisitos y tomar otros acuer-
dos. Encuentra preferible que se lle
gue así al período en que empiezan 
las corridas de toros, pues en el ac
tual nunca se han celebrado, parque 
el tiempo lo impide, y de este modo 
habría tiempo sobrado para con serie
dad de juicio y sin perjuicios so encon
trase uua fórmula, considerando que 
es una precipitación acordar lo que se 
propone en el dictamen eu los momen
tos en qué quizá el Poder central se 
está ocupaudo de este asunto que tanto 
interesa á la Nación, porque eu él es
tán comprometidos intereses sacratí
simos. 

Estima que honradamente nadie 
puede afirmar que no cumpliese bus 
compromisos el actual arrendatario si 
el Gobierno autorizase celebrar eu do
mingo las corridas, y termina mani
f e s tando su o p o s i c i ó n al dictamen, por 
entender que no es justo ni equitativo, 
porque el principio de equidad debe 
presidir á todos los contratos y porqae 
por circunstancias externas, completa
mente extrañas á la voluntad de las 
partes contratantes, se ha llevado á 
ambas á esta difícil situación. 

El Sr. Urbano contesta que en la 
mano del actual empresario está el ha
cer que continúe el contrato como has
ta aipif, pues basta couque satisfaga el 
importe del último trimestre del 
arrieudo, cuyo in< u nplimieut > ha mo
tivado el dictamen de la Comisión. 

El Sr. Cembrano recuerda que se 
planteó esta cuestión en virtud de uua 
i istancia del empresario, formulada 
autesde expirar el último trimestre, en
contrándose el arrendatario, con moti
vo de la prohibición de las corridas en 
domingo, en la situación de un inquili
no al que se obligase á pagar y luego 
se le prohibiera habitar en la casa; y 
como hay recursos entablados y estas 
circunstancias son transitorias, entien
de que hay que esperar á que el Go
bierno reforme tal disposición ó la 
confirme para adoptar ua acuerdo ra
dical y definitivo. Termina dicieudo 
que esto es lo que la prudencia acon
seja, por lo que consigua su oposición 
y su voto eu contra dei dictamen. 

El Sr. Cárdenas dice que no vota el 
dictamen porque no le nan satisfecho 
Us explicaciones de la Cotnisióü, y 
porque si se rescinde el contrato y ai 
1.° :e Abril próximo se iuaugura ia 
temporada con uu une^o couiratista, 
éste uo pagará los 40 OJO duros con
signados en el presupuesto. 

El Sr. Fernández do la Vega maní-
í fiesta que velará el dicta.ueu de .a 

Comisión, porque la miso» l I 0 U . 
| facultades para resciaitr el contrae 
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a.ittrso de la Plaza, creyendo que 
& .le así con su diDer. 
í CpiSr. Beuito Moreno declara que 

f3rá e ¡ d i c t a m e t l para evitar los 
rtui^'08 4 a e e l a c l u a l empresario 

IrJj , á la Beueficí ucia no ingr^san

» | r k* ft>0<1( 8 <

í
n e d o b , l > r a ingresar en 

*° \rcaa provinciales, y lo que os 
pidiendo una indemnización por 

^ l o d e H a r corridas en domingo. 
' El S r p e r e z Calvo recuerda al se

t>mbrauo que no pueden consi
ííÍr3r#

e coo:o casos de fuerza mayor 
wEde tres: epidemia, el movimiento 
l íaierras por aluvión, y el movimien
{¿(je tierras [>or volcán. 
'Hace notar que si ahora las disposi

¡,008 de la Superioridad perjudican 
¡i arrendatario, otr is anteriores, cmio 
iíi Real orden relativa á la flauza, le 
kiu parecida muy bien y no ha pror 

^.rmiua insisüendo en su deseo de 
i e se aclare y diga si ha de quedar 

lia *i£ o r ^ e u s u s P e ü S 0 ©1 arreuda
' aleólo, en tanto aprueba ó uo ql 

K f lerdo la Superioridad. 
Nuevamente rectifica el Sr . Com

i n o , iusistieudj en su desto de ti ufe 
Uie interprete el contrato tan á la 
]jlra que impida ene nlrar uua f o t 
pula conciliatoria :o los iutereses de 
jabas partes. 

Sometido el dictamen á votación no
igiual, dijeron sí los Sros. ¿miróla, 
|jHü"9, Barranco, BeuitoMoreno, Biou

Cortina, Duran, Fernández Úé la 
Yejja, García de la Rasilla, González 
Rojas, Pérez Calvo, Sánchez, Urbano, 
Tiñez y Presidente: total, 15. Los a
lores García de la Rasilla, González 

y Pérez Calvo hicieron constar 
Revotaban el dictamen cou la salve
ii\ de uo e^tar conformes con la tor
cera couelusión por no determinarse, 

Icón arreglo á la Instrucción no 26 
Abril de 1900, si ha de quedar en 

|supenso ó eu vigor tal contrato hasta 
5ue la Superioridad apruebo ó desesti

me el acuerdo. 
Dijeron no los Sres. Cardonas, Cern

kiiT', Mesa de la Pona, Mouterroso, 
Macón y Pérez Maguíu; total, seis. 

Quedó el dictamen aprobado por 15 
»otos contra seis. 

. El Sr. Pérez Maimíu pregunta á la 
)Me>a si el dictamen de la 0>mJSiou se 
toaproba !o en su integridad, pues en 
•• caso, no pueden coustár 'á 'su fa
*or loa nombres de los SRE9. Pór.z 
WtyOatfeft de la Rasilla y González 
tojas, pues han hecho constar que no 
atarán la tercera parte del dictamen. 

El Sr. Pé.ez Calvo repite que votí la 
^ s i ó u del contrato y la iucantacii.ni, 

' nu vola la tercera parte del dic
«ÜOD porque eulieudo que debía .lo

i ^ q u o queda en suspenso el cop
V l °ó vidente, según lo que se resol! 
¡¡*a sobre «s'e punto, hasta tanto que 
«rescisión fuese ejecutiva. 

« Sr. Presidente dico que se ha 
•probado el dictamen íntegro y que 

IrJ&tarán las manifestaciones hechas 
™ l'*s Síes. Diputado*. 

l a T
 P é r e z Maguín insiste en sus 

I^Qifesiaciones. porque resulta bieu 
q u e l o S referidos S r t s . Diputa ios 

• ¡a v

° tado uua de las partes de qué 
|Jcornpot),, ,1 dictamen, por cuyo m 
12?

 8 U * V í S * ° s deb n unirse á Vos de la 
tj^fe» ó bien es necesario nueva vo

¡J??o, porque por no admitir la C >mi
E ¡ *

ü la modificación del Sr. Per z 
E*2 n a n votado contra el dictamen 
B g

r ,

" > . Diputado*. Es d¿cir, que la 
L

v ^ Qol Sr. Pérez Calvo la votan 
| V V ü R u t a d o s >' contra la totalidad 
^ s " i s y así debe constar en acta, 
^ Q ° s i U(» el acuec io de la Diputa, 

g ^dwl. cería de un vicio de nuti lad. 
lW

 Y i a z dice qué el dictamen 
^ (

 aKobado tal como !o ha formúla
las

3 8 ^ n de Beuetlceuoia, pu s 
f I'ércz Calvo no ha dado formas 

legal á su proposición, no haciendo 
más que explicar su voto como los otros 
dos Diputados referidos, y porque aun 
uniendo sus votos A. los de la minoría 
resultarían aólo n u e v e y quedaría apro
bado'el dictamen por 12. 

El Sr. Pérez Jligufu pide quecon3 i 
ton en acia sus maní fesrací Vuos. 

El señor Presidente ioclara que se 
harán constar; da por terminado el iu • 
ci loute y se acuerda prorrogar la s e 
sión. 
. .Queda aprobado el dictamen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo 
autorizar al señor Ingeniero Jefe para 
que realice el proyecto V presupuesto 
de las obras necesarias do una fuente 
pública en el pueblo de Piz ie lo del 
Rey, cuyo gáeto será por cuenta dql 
Ayuntamiento del cita lo pueblo. 

Se o V c o é n l á del dictameu de la Co
misión de Beneficencia proponiendo la 
adjudicación definitiva de la subasta de 
la casa nú n. 124 de la calle de Horta
leza á favor de D. Cruz del Campo, 
comió único po4or, por la cantidad de 
45.759*75 pesetas. 

El Sr. Pérez Calvo ruega a* la Comi
sión le raanitb'Ste si el Sr. del Сага;ю 
ha constituido flanxa para tomar parte 
en la subasta y si al adjudicársele la 
casa se le va á descontar del importó 
el crédito que ten^a contra la Diputa^ 
ción, pues en este caso, votaría en 
coutra del dictamen, pues si bb«u dicho 
señor titne créditos en la Diputación, 
no se puede admitir ni la posibilidad 
de que so piense en eso. 

El seftor Presilenle manifiesta que 
el !comprador es como cualquiera otro 
y como si no tuviera crédito alguno 
contra la Diputación. 

1\1 Sr. Cirdeuas pregunta si en el 
expediente consta qne eu ningún caso 
se admitirán eu pago del importe los 
derecho* que tenga el contratista con
tra la Diputación. 

El Sr. Presidente declara que en nin
gúá caso se puedo d*s.ontar el impor
b< le los crélitos, y recuerdi qne hace 
poco se declaró desierta vina subasta 
por pretender pagar el precio en cré
ditos. 

Queda aprobado el dictamen. 
Y habiente trauscurri JOS las horas 

reglamentarias se levantó la sesión, 
extendióndoso la presente acta, que 
firman el Sr. Presidente y Diout» m 
Secretarios q ю certifican.—V. e —B." 
—El PesHente, J. Bernad —L »s Щ 
cretarios acci ieuiales, Cembranó y 
Mesa de la Peña. 

2oaYoca^o?ii a opaaicioxxes para cubali 
una plaza vacante eri la $3ección de 
Cirtijia del Guerpo^iiìco farmaceu

tico de la Beneficeacìa provindal de 

Est*Corporation h*. a o o r d a d o , o n s e i l ó n 
de 3 de Novìémbre' ùltimo, proveer por j 
oposioión una pinza de Profesor del Crter

pO Mèdico farmacèutico de la Banefio^n

oia pruviiieiai, dotada con el suotdo de 
2.00D pesetas anualo^, bajo las coniioio> 
UCD siguientes: 

Primero. Sereapaftol . 
Secundo, áer D Jü'.or ó Liomoiado en 

Medicina y Cirugía por alguna de l a s . 
Univeraidadea l i terarias d e la nación; y 

Teroero. Acreditar buena oonduota 
moral . nt ( 

4 . a Los aspirantes a esta plaza p r e 

sentarán en el improrrogable término de 
treinta dias hábiles, oontados d e s t e l a 
fecha en q n e aparezca inserto este anun • 
oio en el BoLETiX OFICIA.», de la provínola, 
sos respeotly»* solíoita les ea la Saoreta

ría de esta Cor.¡oración, aoompailidas de 
ios títulos profesionales medióos d e los 
interesados ó del testimonio de diohos t í 

tulos autorizados por uu Notario; de la fe 
de bautismo, oertifloaoión de buena con

duota moral debidamente legalizadas, si 
prooeden de fuera del territorio de esta 
Audicnoia, y por último, una relaoión 
jus.iQoada do loa méritos y servicios. 

5.* Las oposioionee se veriñoarán en 
Madrid ante el correspondiente Tribunal 
de oensura, nombrado por la Excelentí

sima Diputación y compuesto de siete 
Profesores del Cuerpo Méiloo farmaoend

oo provincia!. Será Presidente del Tr ibu 

nal el Profoáor más antiguo, y ejercerá 
funciones de Secretario el más modernp, 
teniendo todos los Profesores del T r í b a 

nal voz y voto en las ddiberaoiones. ! . 
6.* Primero. En la primera sesión 

que el Tribunal celebre, con asistenola de 
los opositores, se Bortuarán éstos y se oons

tituirftn las trlnoas 6 binoas que el n ú m e ' 
ro de opositores permita . 

Segundo. Los ejerotoios de oposioión 
serán cuatro, según se detalla en los pá

rrafos siguientes. 
Teroero. El primer ejerciólo consisti

r á en respoader á seis preguntas duran* 
te una hora oomo tiempo mtximo. De es 

tas seis preguntas tres serán relativas á 
cuestiones de Patología y Clinioa qulrúgi

oa, y las otras tres versarán sobre puotos 
ó conceptos generales de las Ciencias mó

dioas. El Tribunal depositará en doB bom

bos, uno para oada oíase de preguntas , 
diez papeletas ouando menos por o a i a 
opositor, proouran IJ f>rmuUr lítVta*

guntas con olarld id. 
Cuarto. E siguodo ejeroioio consisti

rá en uua disertación escrita, durante oin * 
oo horas, sobre un punto general de Ci' 
ru„'la. 

Lúa opositores estarán Inoomunloados y 
sin libros ni apuntes. P a r a v e n ú j a r el 
sorteo del punto sobre el oual h a y a de 
versar la dtsectaolón, sa depositarán pre

vlament j en un bo nbo lautas papeletas 
ooinj Jujoea oompongan el Tr ib u n a l . 
Terminado el ejeroioio, s e entregarán las 
Memorias, dentro de un s^bra cerrado y. 
firmado, al Secretarlo de'. Tribunal , y en 
las sesiones siguientes se dará lectura pú

blioa por los interesados de sus respetivas 
Memorias. 

Q tinto. El tercer ejercicio oonaíslstlrá 
en el e x i m e n de uu enfsrmo, d¿ la seo

1. a Son estas plazis, e^gúu'el REGLA 4 diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
oióu y ex ì >-n:iùa d J «U historia odnio*, 

mento vigente, de las que sirven park 
iugresar en el Cuerpo Méltoo f»rm«O6AL 
tico de la bfjnenoeucÍ4 provincial. El quìa 
la ocupe ascenderá por riguroso orden nb 
esoalníón en fas vaoiotes que en dicho 
Cuerpo ocurran per defun uón. jubllacióji 
ó aumeuto del personal del misino. 1 trincantes podrán ex imioa r i 

á la suerte, describían lo antes de p r a c 

ticarla la región, las indioaoiones y c o n 

traindicaciones de la operación, >ro* m é 

todos y procedimientos, razonamientos, 
del que se elija, apositos y ouras consecu

t ivas . 
Los opositores que no ts is tan ó no e x 

cusen su asistencia por causa justificada 
en loa dias que les oorrespomda aotnar 
en los diferentes ejaroioios, asi oomo en 
el sorteo de las trincas ó binoas, se e n 

tenderá que renuuoian á las opoaioiones, 
y por lo tanto, serán excluidos por el T r i 

buna l . 
7.* El Tribunal anunciará en el P « 

LttTts OFICIAL de la provlnoi*, el día en 
el que hatla de comenzar el primer e je r 

ciólo. 
S.* Al día siguiente de terminado» los 

ejercicios se reuoirá el Tribunal y pro

cederá en sesión senreta á la oalifioaoión 
de los mismos, tenien lo en consideración 
para ello, aunque en segundo término, 
la relación justificada de ios méritos lite

rarios y servicios prof isionales de oada 
opositor, y muy principalmente la oen

sura, que por pun*os, fi oni lquiera otro 
medio que adopte el Tribuna ' , h illa o b 

tenido en oada uno de los ejercicios, al 
fin de poder designar el que bajo estos 
diferentes puntos de vista considera el 
Tribunal digno de figurar en la p r o 

puesta . 

9 . a Inmediatamente después de heoha 
la calificación se constituirá el Tr ibuna l 
en sesión públioa para dar leotUra de la 
eleooión heoba por el mismo en votaoión 
seoreta, y en vista de la calificación de 
loa ojeroioios del individuo que baya me 

recido figurar en la propuesta uniperso

nal qne ha de elevarse después á l a 
Exorna. Diputación, expresándose en d i 

cha acta si la elecoión ha sido por « u n a 

nimidad» ó por «mayoría de votos,» con

teniendo solamente la propuesta el, n o m 

bre del que 'm i rozo* ob'.ener la plaza. 
Al elevar á la Dipu'.ioión dioha p r o 

puos 'a remitirá el Tribunal también el 
\ expediente original da las opodoiones. 

10. El Tribunal «levará á la Exoelen 
tlsima Diputación una propuesta uniper

sonal, no haciendo objeto de oili t i j ioión 
ninguna al resto de los opositores, q u e 
no adquieren n ' n í ó n derecho á ingresar 
en el Cuerpo Módico. 

7 
11. El opositor propuesto por el 

Tribunal será nombrad) por la Éxóe 

lentísima Diputación Profesor de la Seo* 
oión de C i r u j a del Cuerpo Mél ico 
farmacéutico de la B>nefi vmela p/ovin 

oial, expidiéndole la correspondiente 
oredenoiai y m u o. 

Madrid 1. a de Dióierabe ds 1931 = El 
Pcesidente, Jut t ino B s r n i d . = Bl D i p u 

tado Seoretarío, falYps vl)n.oyi .a« El 
Secretario, Simón Vifials. 

1 1 7 .  2 5 3 

El 
enfermo s«rá e jgi lo pir sorteo entre los 
de la sección y el opositor actuante podrá 
examinarlo d u r a r e media hora,auxil isn

dose oon los instrumentos de exploraoión 
que p da, y expon ir¿\ su historia duran te 
nna hora como tiempo mlximo. Los con

2.* Los servicios que deba prestar 
este Profesor son los deierm nados en el 
Reglamento vigente ded Cuerpo y ade 

más tos aooldentulas que la encomiende 

tomar parte en la oposición á dicha plaza 
son: 

durante un outr to de t u r a oada uno, si 
son dos, y durante media hora si fuese 
uno solo. E aotuante dispondrá para r è 

plica de ca la uno de los contrincantes 
la Exorna. Diputación ó ei Sr, Decano. ¡ | de un tiempo igual al empleado por oada 

3.* L'IS requisitos indispensables para ano de eilos. 
Sexo. E ouarto ejeroioio oinsist irá 

en la práotioa de uua operación sao ida 

i t i q 
la 

Cadalso 
El día 8 del próxm > n^s 1 i D'níembre , 

de diez á dooe do su,.«n iH tu *, t¿n Ira la 

gar en esta Casa Consistorial la a a b ^ s t a 
para el a r r í en lo de O  ; M \ ' m'aTfYalde 
esta villa durante e' nfl > 19 )o b «jo el t ipo 
y oondlolones de! pl.eg » \ i • < h i y i d a 
manifiesto en la Secretad a d : a 3 ie Ayun 

tamiento. 
Cadalso 27 de noviembre ds 19ÓL = 

El Alcalde, Per feo ¿o Si ¿ 
116.—221. 

C o l m e n a r d e Or j i 
, Los repartimientos de U ooutribaoióa 
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rúst ica y peeupria de este distrito mnni

cipal para el j i ox imo aflo de 1905, éstAn 
terminados y quedan expuestos al pú

blico en la Secretarla de este Ayunta

miento desde este día y por el plazo de 
ocho, para que puedan ser examinados 
por los contr ibuyentes y formular las re

olamacionea que estimen convenientes. 
Colmenar de Oreja 30 de Noviembre 

de 1904. = El Aloalde, Zoilo García 
. , 117.—260. 

FL Molar 
Por la Guardia oivil de este puesto se 

ha hecho entrega en este día, en esta Al \ 
J oaldln, de un pdego oerrado prooedente 

del Gobierno oivil de esta provincia, en 
el que se comunica la resolución de dicho 
Centro respecto al reourso entablado por 
D. Ramón P«úi sobre el apremio que so 
le seguía por reintegro de la cobranza del 
impuesto do cédu'as personales de los 
anos 1899900 y 1901. 

El Molar 18 de Noviembre de 1904.= Ei 
Alcalde, Bonií¿oio Casas. 

117 . 257 . 
. .11 tH \ . V 'JO 

R i b a s 7 V a c i a M a d r i d 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado por el Ayuntamiento, el arriendo en 
públioa subasta del arbitrio de pesas y 
medidas para el próximo ano de 1905 ten

drá lugar en la Sala de Ayuntamiento de 
eate pueblo el día 9 del próximo mes de 
Diciembre, de diez A doce de la mafiana f 

por pu ja s 4 la llana, y ante mi Autoridad 
ó Concejal delegado, per la eantidad de 
2.00Qpesetas y oondioiones consignadas en 
el pliego obrante en la Seoretaria. 

Lo que se auunoia al público a tos efec

tos oportunos. 
Ribas y Vaoia Madrid 28 d»1 Noviembre 

de 1904.=fii Aloalde, Cleto Cascajero. 
116 . 222 . 

Valdaracete 
L a subasta para arrendamiento de los 

hornos de pan per t eneo ien teB a los pi opios 
de esta villa t e n d r á lugar el día 11 del 
próximo mes de Diciembre, a las dooe de 
la mañana , por el tipo de 120 pesetas el 
de abajo y 100 pesetas el de arriba y .de 

m á s condiciones que expresa el pliego de 
subasta que se tiene de manifiesto en la 
Seoretaria del Ayuntamiento y se leeráen 
el aoto del remate. 

Valdaraoete 4' 28 de Noviembre do 
1904.=R¡ Alcalde, Gumersindo Polo. 

116.—223. 

co. Yaití e  to r r e s 
No habiendo podido tener efecto por 

falla de lioitadores la subasta de los ar

t í cu los de consumos para el año 1905, con 
facultad de la exclusiva los grupos d e l í
quidos, y á venta libre los restantes, el 
Ayuntamiento ha acordado celebrar la 
según 1ч s u b a s t a el día 4 de Diciembre 
próximo d e d ез á dooe d e su mañana , 
en la Casa Coiibieiorial, bajo los tipos y 
precios reoMfioados q u e se bailan de m a 

nifiesto en la Secretaria del Ayun ta 

miento. 
Valdetorree 27 de Noviembre de 1904. 

« E l Aloalde, Florenoiu Acevedo. 
116  2 2 7 . 

m . » 

Gmpañía Arroáaiaria áe Tabacos 
— 

Esta Согарнfila abre un ooncurso para 
la enajenación de 'os envases vacíos so

bran tes en li:s Almuoenee de sus Repre

sentaciones y Sub*lteroas, ion arreglo á 
las oondioiones del pliego aprobado a¡ 
efeoto. 

Las proporciones se po'Lrán presentar 
en la Direcoón <le la Cumpafiia ó en Mi

ónos Almacenes, durante las horas de ofi

oina, desde la publicación de este anun

cio haáta el día 15 del corriente mes de 
Diciembre. 

Las proposiciones podrán comprender 
los envases sobrantes en toda la Penín

sula ó en determinadas regiones, pro 

vincias ó Almacenes, y se presentarán 
conforme á lo prevenido en el pliego de 
oondioiones para los contri tos de que se 
t ra ta , el cual, asi oomo los demás datos 
que deseen coo< oer, se facilitará á los in 

teresados en la Dirección de la Compa

ñía ó en los Almaoeneg respectivos. 
En este contrato *e inoloyen los enva

sa» prooedentes de las labores de c igar r i 

llo s elegantes de la fábrica de Logroño y 
los de cigarros especiales d é l a de Valen

ola, peroee excluyen los envases sobran

t e s prooedentes de labores habanas para 
sn venta en comisión. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904. = El 
Administrador, L. Bourgon. 

P. 

Comisaría de guerra de Madrid 
— 

Intervención del material 
de Ingenieros 

El Comisarlo de guerra Interventor 
del material dé Ingenieros de eBta Plaza. 

fixoe saber : Q ie debiendo oeiebrarse 
segunda subasta públioa looal y s imul
tánea en Madrid, Gu.idalajara. Aloalá de 
Henares y Araniuez, para la adqoisio:ón 
de piedra sillerÍM; piedra oara m rapos
tsar , cuña y morrillo; solería d mármol, 
alabastro y pizarra; baldosa, baldosín y 
azulejos; ladrillos, fórjalos y rasillas; 
tejas, planas y lomudas; acería y hierros 
laminados, clavazón y herrajes; objetos 
varios de hierro y acero manuf ictnrado; 
oal grasa ; cementos y o «les hidmúlioas; 
maderas de Cueuoa, de Balsain y de So
ria; tabla de entar imar ; yesos; arenas de 
río y mina; pintoras; efeotos de espar te
ría; cristales y asfaltos, que durante un 
año y tres meses más, prorrogables por 
oiro «fio si conviniese á los intereses del 
Estado, neoesite la Comandancia de In 
genieros de Madrid para las obras ordi
narias* que por Administración ejeeute 
en las plazas de Guadalajara, Alcalá de 
Henares , Aranjuez y El Escorial; para la 
de Madrid y sus cantones de El Pardo, 
Getafe, Léganos. Vioálvaro, Campamen
to de Carabanohel y Hospital militar, con 
inclusión de todos los sitios correspon
dientes á la circunscripción de la misma, 
piedra sillería; solería de mármol, ala
bastro y pizarra; baldosa, baldosín y 
azulejos; tejas planas y lomudas; objetos 
varios de hierro y acero manuf iotura«los; 
maderas de Balsain, tabla de entarimar; 
arenas de rio y mina; pinturas; efeotos 
de espartería; cristales y asfaltos, y pa
ra Madrid las maderas de Cueno», se 
convoca por el presente anuncio á los 
qn  desi'rn Interesarse en dicho a c ó . el 
cual tendrá logar el día 7 de Enero pró
ximo, á las once, en esta Comisarla de 
guerra , sita en el patio grande del Pala
cio de Bueo*vUta (Ministerio de la Gue
rra), y las de dichas Plazas, en cuyas Co
misarías estarán de manidesto todos los 
dias no feriados, de nueve á dooe, los 
pliegos de oondioiones y de precios lí
mites qoa hau de regir en la expresada 
subasta, debiendo presentarse las propo
siciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel do 11.* otase y arregladas e x a c 
tamente al modelo que se inserta á oon
unu telón. 

Madrid 30 de Noviembre de 1904 .= 
Rafael Guerrero. 

'  • •  . ' '
v

' 
Modelo de proposición 

D. F . . . . de N.. . . . y X . . . . veoino d e . . . v 

cou domicilio en la oalle de, . . . , número.. . , 
según cédula personal que exhibe, ente
rado de los pliegos de condiciones y de 
más antecedentes para la subasta de ad
quisición de varios materiales con des
tino á Us obras ordinarias que por A I
minidtración ejecute la Comandancia de 
Ingenieros de Madrid durante un «fio y 
tres meses más, prorn«gab'cs por otro 
año si conviniese á tos intereses del Es
tado, se oomprotnete. á suministrar (en 
tal ó tales puntos) los materiales de ( t e 

Inclonándolos por sus clases ó condicio
nes) á... pesetas... céntimos (la unidad y 
precio ha de expresarse en letra), con e s 
tricta sujeción á cuanto previenen los 
pliegos de oondioiones para esta subasta, 
de las que me enouentio enterado y con
forme. 

(Fecha y firma del proponente.) 
117. 252. 

Universidad Central 
— . 6 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. O izmán j imez y Diente, natura 

de F/l Tiemblo, provincia do Avila, ha 
presentado ou esta Univt*r$idal ins

taucia soücitau lo, como Director dol 
Colegio titulado do Santo Domingo 
de Guzmán, establecido en Madrid, 
calle de Carranza, nútn. 7, se declare 
que dicho Establecimiento reúne las 
condicioues y circunstancias exigidas 
por el Real decreto do 1.° do Julio de 
1903 y sus disposiciones concordada». 
Al efecto, acompaña á dicha instan

cia, entre otros documentos, los si

guientes: 
1.* Certificación do la que aparece 

que el interesado uacióel 4 de Agos

to de 1809. 
2.° 0>ra de buena conducta; y 
3.* F.l cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
En este Colegio, como incorporado 

que está al Instituto senaral y tecuico 
del Cardonal Cianuros, se dan las asig

naturas mismas q o comprende el 
Plan general de segunda enseñanza, 
por el mismo orden quo eu el citado 
Instituto, y en cuanto á libros de texto 
adoptamos por re^la general aquellos 
de que son autorus Catedráticos del 
mismo Instituto. 

En la primera enseñanza procura

mos seguir siempre en sus diversos 
grados un motólo progresivo práctico 
é iutuitivo, y los libros adoptados son 
los publicados por las casas de D. Sa

turnino Callja y Hernando y Compa 
uía, de Ma li id. 

Además todos los alumnos, tanto de 
primera como de segunda enseñanza, 
realizan, en compañía del Director ó 
Profesores del Colegio, distintas ex

cursiones á todos Jos Museos se esta 
corte y paseos escolares al campo, con 
objeto dudar carácter más práctico á 
la enseñanza. 

Lo que, eu cumplimiento.de lo pre 
venido eu el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, so anuncia 
para geueral couocíraieuto y á fin de 
que puedan preseularso reclamacio

nes dentro del plazo de quince días, á 
contar des le eji siguiente al de la in

serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la respej&íyá pro

vincia, conformo á lo dispuesto en la 
instrucción tercera do la Real orden 
fecha l . °de Septiembre de 1902, pu

blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904 
= E l Rector, R. Conde. 

112.—83. 

Providencias judiciales 
i 

I 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr . Juez municipal de este distrito de 
la Iilotusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Manuel Vega para que el 
día 30 del actual, & las diez horas, com
parezca ante esta Audiencia, sita Esgr i 
ma, nútn. 7, principal, a celebrar un j u i 
cio de falta*, y al propio tiempo le reoo 
no?.oa el Médico forense. 

Y con el fin de que ana inserto el edicto 
anterior en el V" i y.UN UF OIAL de esta 
provinoi.", expido el presente en Madrid 
a 22 de Noviembre de 1904. = V.° B.°=s= 

Cristóbal Bor ÍIU.=,El Secretan Г ! 
oisoo Ají varerai de Lura. 1 

r 1 I 3

— l K 
l i s t o n i ' . ) LATINA 

En vir tud de providencia 
León Medina Brosa, J a e t 2„ d e l S r . «.i 
distr i to de la Latina', se o i t ^ 1 ™ 
t é rmino de oinco días 4 M

 1

*
1

»»IJ 
rré¿ Valledor, de treinta v T "

 QW 

ooipai, A fln dvqu.ee a » r hi 
en la Sala audiencia de e&te Juv K .COÍ 
to en la oa»le de las Maldon%d«8 n ó j 
ro 11, principal, p a r a l apráctio* d , ^ J 
diligencia pendiente en el mismo; ftj>™ 
bido que, de no comparecer. le p M l k r . ^ 
perjuioio que h a y a l n g H r . 

Madrid 23 de Noviembre de 
V.° B ° * L e ó n Medina.^» El Secreujd 
Ju l i án Fernández García. 

H3. HQ̂  I 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

D. J u a n Nogueras Alvarez, J a e z A 
nlpal de esta villa de Cbamlrtin d j í 
Rosa. 

Por el presente se oita ¿ J 0 A n Q,tA 
Rodríguez, que dijo hnbuar eo M^ril 
calle de Segovla, núm. 37, para wtSi 
tro del término de cinco dias cvnip4¡f3 
ca ante este Juzgado á responder de 14 
cargos que le resultan en juicio de Mu! 
por esoindalo y otras faltas; apercibieil 
dolé que. de no ver ftoarlo, seré deelártJ 
do rebelde y le parará perjuioio. 

Dado en Chamanto de la Rosa 4 21 di 
Noviembre de 1904 = fu*n N 'garai* 
El Secretario, Vicente Fernández. 

111.4& 

D. Juan Nogueras Alvarez, Juest» 
nioipal de Chamartin de la Bosa. 

Por el presente se oita á Juan Moa 
briedo Cañizares, que dijo habitar q 
Madrid, calle de) Rio, 6, piso quintolt 
quierda, cuyo actual paradero se ignott 
para que dentro del término de olc« 
días comparezca ante este Jnz(r»do i 
responder de los cargos que le restlti 
enjuicio de faltas por riña, aperoibite 
dolé que , de no verilearlo, le parad 
perju'cio por BU rebeldía. 

Dado eo Chámenlo de la Rosa 4 2 1 4 
Noviembre de 1904.= Juan No^oerM^ 
El Secretario, Vicente Fernández. 

113.118 

general del T8scropúH¡a( 
y OrdeoaciÓD genera! de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resgaw* 
talonario expedido por la Caja generii 
de Depósitos en 13 de Febrero ds lt& 
con los números 176 489 de entrad* 
44.567 de registro, correspondiente «I 
constituido por doña Amalia Moral* 
Woodbury, de su propiedad y para (f** 
rant ia de D. Antonio Martínez de CÍI*

4 

por el cargo de Administrador subaltt* 
no de Rentas de Torrij'ia, provltd» * 
Totedo, y á disposición del Dele?«¿o * 
Haoienda en la misma, ó Importan1* & 
che depósito 4.0C0 pesetas nomioale»*1 

cuatro títulos de la Deuda amor t l z»^ ' 
4 por 100, se previene A la peraosa* 
cuyo poder se halle que lo presente «1 
esta Dlreoolón general; en ía Intellg**" 
de que están tomadas las preeattolo*" 
oportunas para que no se entrega* •IJ*! 
ferido depósito sino 4 sa legitimo daeíj) 
quedando dicho resguardo sin n Í B V^, 
valor.nl efeoto trauacurldos que * a

**\T 
meses, desde la publioaoíóo de est" * * | 
ció eu la Gaceta de Madrid y 
OFICIAL de esta provinoia, sin h* 
presentado, oon arreglo 4 lo d Í 9 P a í ' ^ 
preseniaao, con arrcgiu »  • 
el art . 41 del Reglamento de 23 de 
to de 1893. юга.** 1 

Madrid 28 de Noviembre de i*n 
Director general , José K. de 0 У л ' 1 б # 
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